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1. [bookmark: _Toc466036841]Introducción
El proyecto NAMA que se desarrolla en República Dominicana tiene como  objetivo central  Transformar con la mayor rapidez de forma sostenible la iluminación instalada y el mercado de iluminación hacia tecnologías de muy alta eficiencia (Tecnología LED) en la República Dominicana, lo cual al materializarse logrará mejorar la calidad del servicio eléctrico,  obtener grandes ahorros financieros y climáticos, reducción de las facturas de energía eléctrica a los consumidores y será una contribución a mitigar los apagones comunes en el sistema eléctrico nacional.

Para garantizar un desarrollo exitoso de la NAMA y el cumplimiento de su objetivo central, el programa de transición a la iluminación eficiente lo desarrollaremos aplicando una estrategia integrada (estándares mínimos, políticas de apoyo, un sistema de control verificación y fiscalización y sostenibilidad ambiental de los productos de iluminación al final de su vida), que permita lograr una transición completa y sostenible en el tiempo.

Dentro de los proyectos de transición a la iluminación eficiente, mediante una estrategia integrada, el sistema de CONTROL, VERIFICACION Y FISCALIZACION  (MVE, por sus siglas en inglés) es el garante de que todo lo regulado se cumpla con rigurosidad para poder materializar los beneficios y ahorros asociados a la transición, por lo que dicho sistema, estará incluido dentro del Reglamento Técnico de Iluminación de República Dominicana  (RETIRD) que establece los estándares mínimos, que deberá emitirse de acuerdo a lo establecido nacionalmente en cuanto a la aprobación de Reglamentos Técnicos y con la referencia de Reglamentos, con el mismo objetivo,  vigentes en varias decenas de países del mundo, varios en Latinoamérica y Caribe.

El sistema MEV regulará todas las acciones necesarias para un funcionamiento estable y un cumplimiento estricto de todo lo establecido, para lo cual cada una de las componentes del sistema incluirá las acciones siguientes:
· CONTROL

1. Desarrollar, aplicar y actualizar periódicamente el Reglamento Técnico de Iluminación de República Dominicana (RETIRD).
2. Regulará el sistema de certificación y el de etiquetado.
3. Establecerá el Registro de Lámparas Certificadas.
4. Se certificarán y se harán convenios a entidades de aprobación de conformidad de productos.
5. Se establecerá un sistema de inspección en frontera y a la salida de cualquier productor o ensamblador de lámparas en el país.
6. Sistema de inspección sistemático del mercado nacionalmente.

· VERIFICACION.


1. Se establecerá un sistema para las verificaciones de las lámparas. 
2. Se definirán los laboratorios acreditados que darán servicios de verificación y se firmarán convenios con cada uno de ellos.
3. Se establecerán las normas y los métodos de ensayo a utilizar por todos los laboratorios que trabajan para el sistema.

· FISCALIZACION.

1. Se establecerá un sistema de sanciones para aplicar a las diferentes violaciones de lo establecido que se detecten en la inspección en frontera, en salida de productores o ensambladores nacionales y en el mercado.  
El Estudio de Situación (Línea Base) concluye que el mercado de lámparas en República Dominicana es marcadamente desregulado,por lo que no existen antecedentes de sistemas MEV, de ahí que el sistema a proponer debe estar acompañado de un contacto directo con todos los actores del mercado de lámparas en su definición  y aprobación y una vez aprobado será necesario desarrollar un amplio programa de capacitación dirigido igualmente a todos los actores incluyendo a los trabajadores que participan en la comercialización directa de las lámparas. 

3. [bookmark: _Toc466036842]Objetivos a alcanzar en la propuesta de estándares mínimos a aplicar en República Dominicana.

I. [bookmark: _Toc466036846]Establecer un sistema de Control, Verificación y Fiscalización que permita la implementación ordenada y sostenible, del proyecto de transición a la iluminación eficiente y garantice el cumplimiento estricto de todo lo que se establezca.   
4. Sistema de Control, Verificación y Fiscalización a establecer.

La aprobación del Reglamento Técnico de Iluminación (RETIRD) que establezca estándares mínimos y que incluya un sistema de Control, Verificación y Fiscalización y un sistema de recolección y reciclaje de las lámparas al final de su vida útil, demanda la existencia de una Grupo de Administración del Reglamento Técnico (GART), presidido por el Ministerio de Energía y la Comisión Nacional de Energía con representación del Ministerio de Ambiente, Indocal, Odac, Aduanas, Pro Consumidor y otros organismos y entidades vinculados que se definan con el objetivo de elaborar la propuesta de RETIRD, garantice que el reglamento se cumpla en su totalidad y elabore las propuestas de actualización periódica de RETIRD con la periodicidad que se establezca.
Al GART se le subordinara metodológicamente una Entidad Técnica, donde se concentraran los inspectores y el personal de control administrativo, para garantizar el cumplimiento estricto de todo lo establecido, incluyendo la realización de inspecciones en el mercado, aplique la sanciones que se establezcan a las violaciones que se detecten y garanticen la existencia actualizada del Registro de Lámparas Certificadas automatizado que brinde esta información uniforme y única a todos los actores del sistema que lo necesiten entre otras actividades. 
2. 
3. 
3.1. Sistema de Control.

a) Aprobación del Reglamento Técnico de Iluminación de República Dominicana.

· El Reglamento Técnico de Iluminación RETIRD es un documento normativo, de cumplimiento obligatorio donde se regulen todos los aspectos para lograr una transición a la iluminación eficiente, en los consumidores existentes y que deberán cumplir los nuevos consumidores, para todas las lámparas mediante la aplicación de a estándares mínimos, su recolección y reciclaje al final de su vida útil y establece un sistema de control, verificación y fiscalización que garanticen el cumplimiento estricto de todo lo regulado y establezca las sanciones a aplicar en los casos de detectarse violaciones. El Reglamento definirá la periodicidad de su actualización y el alcance de estos procesos.

[bookmark: _Toc243391989]Una vez aprobado el proyecto de transición el GART desarrollará y tramitará la aprobación de RETIRD.

· RETIRD podrá ser aprobado con las regulaciones de algún tipo de lámparas, como las de uso general, y posteriormente en sus actualizaciones ir incluyendo otros capítulos para regular
otros tipos de lámparas hasta alcanzar la regulación de todas las lámparas en sus diferentes usos y definiendo su alcance y las excepciones.

· RETIRD establecerá un Sistema de Etiquetados de lámparas de uso general, de cumplimiento obligatorio, de diseño único para cualquier tecnología de lámpara de uso general, con el mismo diseño y categorías para todas las tecnologías, que el fabricante imprimirá en la envoltura de la lámpara y que los parámetros técnicos que muestre sean certificados. En el Anexo I aparece una propuesta de lineamientos básicos para el Sistema de Etiquetado.

· [bookmark: _GoBack]RETIRD se actualizará cada 3-4 años y las modificaciones que se le introduzcan entraran en vigor como mínimo un año después de publicadas a fin de garantizar el conocimiento de lasmismas por todas las partes involucradas. En los casos que la envergadura de la actualización requiera un tiempo superior para aplicarse, la propia actualización establecerá la fecha de su entrada en vigor.


b) Certificación de las lámparas en el cumplimiento de los estándares.
· Todos los productores o ensambladores nacionales y los importadores que suministre lámparas al mercado de República Dominicana, estará obligado a certificar cada una de las lámparas que quiera introducir y comercializar en este mercado. Todos los costos asociados al proceso de certificación de las lámparas serán cubiertos por la entidad interesada en certificarla para poder comercializarla en el país.

· El proceso de certificación de las lámparas se realizará estableciendo esquemas de evaluación de la conformidad, teniendo como principal objetivo asegurar que los productos disponibles en el mercado cumplan con los estándares mínimos establecidos, lo cual impulsará la competitividad entre los suministradores en condiciones más justas y que traerá como principales beneficios:

· Incrementar la confianza de los consumidores en los productos a comprar.

· Elevar la confianza y estimular a las empresas suministradoras de lámparas a invertir para lograr productos de mejores resultados para cumplir los estándares establecidos. 

· Generar ahorro de energía al país, disminuyendo los costos asociados a la generación y distribución de la energía y reduciendo las interrupciones del servicio.

· Mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero asociadas al consumo de energía. 
· El proceso de certificación de las lámparas se desarrollará aplicando lo establecido en la norma ISO/IEC 17000:2004 Evaluación de la Conformidad, que establece una base sólida general para la elaboración de un sistema de certificación de productos en el cumplimiento de estándares mínimos acorde a las características propias de República Dominicana basado en el esquema básico que la norma establece para cualquier sistema que es el siguiente: 

[image: ]

Estructura base de un sistema de evaluación de la conformidad
· El Organismo Dominicano de Acreditación será el encargado de desarrollar la propuesta de Sistema de Evaluación de la Conformidad para Republica Dominicana y someterlo a la aprobación final GART, una vez aprobado el sistema de evaluación de la conformidad, se incorporará como un capítulo importante de RETIRD. Entre los aspectos más importantes que debe establecer el sistema están:                       

· La metodología de acreditación de las Entidades de Certificación de Productos para trabajar en el proceso de certificación de lámparas y la conveniencia u obligatoriedad de que las mismas estén acreditados bajo la norma ISO/IEC 17065.

· La propuesta de esquema o modelo de certificación que se utilizará, que sea de mayor conveniencia para el país, basado en las variantes descritas en ISO/IEC 17067, que establecerá todos los aspectos del proceso.  (formato de solicitud de certificación de lámpara, informaciones técnicas que se requieren de la lámpara, cantidad de muestras que deben enviar a los laboratorios seleccionados para los proceso de verificación para comprobar el cumplimiento de los parámetros técnicos que establece los estándares mínimos, obligatoriedad de reflejar en las etiquetas los parámetros medidos en la verificación, propuesta de contenido de los expedientes de lámparas certificadas que deben conservar las entidades de certificación que puedan ser auditables y modelo del certificado a emitir, tiempo de vigencia de la certificación y las acciones a realizar para prorrogar la certificación entre otros aspectos).

· Igualmente, la propuesta de esquema o modelo de certificación que se utilizará, deberá describir el sistema de control que aplicaran las entidades de certificación de productos a sus lámparas certificadas para garantizar que las mismas mantengan en todas las unidades que comercialicen los parámetros que le otorgaron su certificación, así como, el control a que realizará ODAC a las entidades de certificación de productos en relación a su trabajo de certificación, que los expedientes de lámparas certificadas cumplan con lo establecido y mantengan el cumplimiento de todas las condiciones que avalaron el otorgamiento de la  acreditación para realizar el trabajo de certificación de lámparas .
· ODAC firmará un convenio con cada una de las Entidades de Certificación de Productos que cumplan con lo establecido y se le otorgue la acreditación para certificar lámparas en el cumplimiento de los estándares mínimos en el cual se regulará todos los procedimientos y obligaciones a cumplir en el proceso de certificación, la conformación y contenido de expedientes de cada lámpara certificada y las informaciones que deben cumplimentar del trabajo que realizan.  

· La Entidades de Certificación de Productos firmaran un contrato con cada uno de los interesados en certificar lámparas en el mercado dominicano donde se acuerden todos los pasos para la certificación de las lámparas, el costo del servicios, las obligaciones de las partes y los aspectos a cumplimentar para que la lámpara sea certificada (el factor determinante será el cumplimiento de todos los estándares mínimos establecidos y otros aspectos a analizar como la confiabilidad y representatividad del solicitante, historial como distribuidor de lámparas en el mercado dominicano y otros aspectos que se decida considerar.

· La Entidades de Certificación de Productos declararán certificadas aquellas lámparas que cumplan todo lo establecido para alcanzar esta categoría y solicitaran a la Entidad Técnica del GART el número que deben asignar a esta certificación para incorporarlo al Certificado.

· La Entidad Técnica del GART será responsable de asignar el número que identificará cada certificado el cual contará de 7 dígitos de los cuales los 3 primeros identificaran en forma consecutiva a los importadores y los 4 restantes identificaran de forma consecutiva la lámpara que alcanza la certificación de cada importador.

· Obtenido el número del certificado la entidad de certificación de productos emitirá el certificado a la lámpara, en el formato único establecido nacionalmente, que contendrá entre otras informaciones el número del certificado, la entidad certificadora de productos que emite la certificación, el periodo de vigencia del certificado, la descripción detallada de la lámpara certificada, el importador que la certifica que es el único autorizado a importa esta lámpara con este certificado  (si otro importador quiere importar esta lámpara tiene que certificarla de forma independiente), y los parámetros de la lámpara comprobados en la verificación en laboratorio los cuales son los únicos que obligatoriamente se reflejaran en la etiqueta  y en cualquier otro lugar de la lámpara o su envoltura que vayan a reflejarse.

· Las Entidades de Certificación de Productos enviarán copia de cada certificado emitido a ODAC para que la Entidad Técnica del GART la incluya en el Registro de Lámparas Certificadas.

c) Registro de Lámpara Certificadas.

· Se establecerá un Registro de Lámparas Certificadas automatizado con acceso libre a la información pero que solo puede ser actualizado o modificado por la Entidad Técnica del GART. 

La información del Registro de Lámparas Certificadas se agrupa por importadores, con toda la información de cada uno de ellos y su actuar en el mercado de lámparas, informaciones generales, distribuidores que abastece, formas de contacto, volumen anual de lámparas que suministra al mercado nacional y sus marcas y un apartado de incidencias generales entre las que se incluiría cualquier violación que cometa de lo establecido por RETIRD. 

Adicionalmente, dentro del registro de cada importador, habrá una carpeta de cada una de las lámparas certificadas con una copia de su certificado y con toda la información particular de la lámpara y sus resultados en el mercado con la misma apertura que la descrita para el total de lámparas del importador. 

· El registro de lámpara dispondrá de un software capaz de que los usuarios puedan disponer de diferentes entradas de acuerdo a sus intereses para acceder a la información acorde a sus intereses (por importador, por lámpara y otras). Adicionalmente los certificados que lleguen a su fecha de vigencia y no se hayan actualizados automáticamente en dicha fecha serán borrados del Registro.
d) [bookmark: _Toc243391990]Control en frontera del cumplimiento de lo establecido en RETIP.

· Todas las entidades interesadas en importar lámparas en República Dominicana estarán obligadas a garantizar que sus compras, recepción de donativos o cualquier otra forma de nacionalización de medios iluminación regulados por RETIRD estén Certificadas en el cumplimiento de los estándares mínimos establecidos. 

· La Dirección General de Aduanas, a solicitud del Ministerio de Energía, y en cumplimiento de RETIRD establecerá los procedimientos para que se verifiquen por cualquier punto de entrada, desde el exterior del país (puertos, aeropuertos, fronteras internacionales) los arribos de lámparas para su nacionalización cumplimentando los aspectos siguientes:  


· Con un mínimo de 5 días hábiles de antelación a la llegada de las lámparas la entidad importadora de las mismas presentará a la dependencia de la Dirección General de Aduanas (DGA) que corresponda, junto con el resto de la documentación establecida para cualquier importación, el certificado otorgado a cada uno de los modelos de lámparas que vienen en la importación.

· La dependencia de la DGA verificará, en el Registro de Lámparas Certificadas, que el certificado de la lámpara o las lámparas, presentados aparece en el Registro y que toda la información del certificado presentado coincide con la que aparece en el Registro. En los casos en que se detecte algún incumplimiento de lo anterior la Aduana informará al importador que debe contactar con la Entidad Técnica del GART para dar solución al incumplimiento detectado en la Certificación para poder obtener la autorización de importación de la mercancía y una vez resuelto presentarse nuevamente en la dependencia de la DGA para obtener la autorización para su nacionalización.

· Es muy recomendable establecer en el control en frontera, que en el momento de la apertura de la carga de lámparas recibida se pueda seleccionar aleatoriamente una muestra de 5 lámparas para verificar que las lámparas tenga la etiqueta y sus parámetros técnicos correctos, que todos los parámetros regulados por los estándares mínimos, que aparezcan en la lámpara o su envoltura sean los certificados y sacar 5 muestras testigos de cada una de los tipos de lámparas que vienen en el embarque. Este proceso de extracción de 5 muestras aleatorias puede organizarse por una de estas variantes:
I. Un inspector de la Entidad Técnica del GART, está presente en la apertura de la carga, saca las 5 muestras por tipo e informa a Aduana que la etiqueta y todos los parámetros de la lámpara no tienen violación alguna y que puede nacionalizarse la carga.  En caso de que se detecten violaciones se aplicaría los que establece el RETIRD como sanción para estos casos. La Entidad Técnica se lleva las 5 muestras extraídas como testigo de las lámparas del embarque.  

II. Si en la apertura se realiza posterior a la nacionalización de la carga sin la presencia de Aduanas el importador estará obligado a coordinar la presencia de la Entidad Técnica de GART para que se presente y saque la muestra y realice la inspección. En caso de detectar alguna violación de RETIRD aplica las sanciones establecidas y de no existir violación la carga queda liberada para el importador y la Entidad Técnica se lleva las 5 muestras extraídas como testigo de las lámparas del embarque. 

e) Control en salida de productores y ensambladores de lámparas en el país.

· El control de lámparas que salen de productores y/o ensambladores nacionales para el mercado nacional se realizará con el mismo procedimiento descrito para el control en frontera teniendo en cuenta los cambios siguientes:

· Las lámparas reguladas por RETlRD, es obligatorio que sus productores o ensambladores realicen el proceso de certificación de todos los modelos de lámparas que venderán a distribuidores nacionales para su comercialización en el país con anterioridad a realizar la entrega a los distribuidores nacionales.

· El productor o ensamblador, con un mínimo de 5 días de antelación a la entrega del producto, presentará los certificados de todas las lámparas de la venta nacional a la oficina de la Entidad Técnica del GART para verificar que las lámparas están certificadas como se establece y el certificado presentado coincide con el registro.

· El productor o ensamblador estará obligado igualmente a coordinar con la Entidad Técnica del GART para que sus inspectores estén presentes en la entrega de las lámparas para sacar las 5 muestras y realizar la inspección de igual forma a la descrita en el control en frontera. La Entidad Técnica se lleva las 5 muestras extraídas como testigo de las lámparas del embarque. 

f) Control sistemático del mercado del cumplimiento de lo establecido en RETIRD.
· La Entidad Técnica del GART estará responsabilizada por la inspección del mercado para lo cual dispondrá de los inspectores necesarios para hacerlo en cualquier entidad nacional que comercialice lámparas y elaborará un plan, que garantice la planificación de los recursos necesarios que demanda la actividad de forma aleatorio en unidades de cualquier parte del país y sin previo aviso. 

· Los inspectores de la Entidad Técnica del GART realizará la inspección en presencia de un responsable de la entidad comercializadora en cuestión, desarrollando en lo fundamental las acciones siguientes:
· Se seleccionará como mínimo 2 lámparas de cada una de las marcas y tipos que este ofertando el establecimiento.

· Procederá a verificar que cada una de estas muestras están certificadas según el Registro de Lámparas Certificadas, si tiene impresa la etiqueta y si los parámetros registrados en ella se corresponden con los valores certificados.

· Adicionalmente revisará toda la envoltura de la lámpara y la base de la lámpara para comprobar si aparece reflejada información de los parámetros regulados por los estándares mínimos y en caso positivo verificará que los valores que se reflejen de estos parámetros sean los certificados en el proceso de verificación.   

· Ante cualquier violación detectada de lo inspeccionado se procederá a aplicar la sanción establecida para el caso recogida en RETIRD.

g) Control del cumplimiento de los parámetros certificados por los lotes de lámparas que entran al mercado nacional para su comercialización.

· El sistema de certificación de lámparas garantiza que todas las lámparas que se autorizan entrar al mercado nacional alcanzan los parámetros necesarios para cumplir los estándares mínimos establecidos.
· Por otra parte, los parámetros registrados en el proceso de verificación por la muestra presentada por el importador o productor de la lámpara tendrán que mantenerse o mejorarse en todas las importaciones o producciones de esta lámpara para el mercado de República Dominicana.

· El incumplimiento de estos parámetros por cualquier lote de este tipo de lámpara detectado mediante inspección en frontera, salida de producción o en el mercado implicara la aplicación de las sanciones descritas en el apartado de Fiscalización.

· RETIRD establecerá la facultad de la Entidad Técnica del GART que las 5 muestras testigos recogidas en frontera o a la salida de productores o ensambladores de cada tipo de lámparas en sus inspecciones pueden ser enviadas aleatoriamente a un laboratorio del sistema, para comprobar que los parámetros de dicha muestra son iguales o superiores a los certificados para ese modelo.

· En los casos que la muestra registre valores inferiores a los certificados se aplicará al importador las sanciones que se establecen para estos casos en RETIRD.


3.2. Sistema de Verificación.
El Sistema de Verificación es el sustento técnico de la transición a la iluminación eficiente pues al establecer estándares mínimos de eficiencia, calidad, seguridad y sostenibilidad ambiental, resulta indispensable establecer un sistema de mediciones rigurosas, utilizando las mismas normas y los mismos métodos de ensayos en cada tipo de lámpara, que se desarrollen en laboratorios de iluminación acreditados y seleccionados cuyos resultados nos permitan determinar las lámparas que cumplen todos los estándares establecidos y pueden mantenerse o entrar al mercado nacional y aquellas que por incumplir uno o varios de los parámetros establecidos  tienen que salir o no pueden entrar a dicho mercado en un proceso que prácticamente es imposible  cometer errores en estas decisiones.  
El logro de los objetivos detallados en el párrafo anterior nos obliga a seleccionar y firmar convenios con laboratorios acreditados, de experiencia en el trabajo con las normas y los métodos de ensayo para verificación que se establezcan y dispuestos a garantizar el servicio de verificación al proyecto, cumplimentando todo lo acordado en el convenio de trabajo y garantizado un servicio de calidad y seguridad en sus verificaciones necesarias para la transición a la iluminación eficiente.
a) Laboratorios a utilizar en los servicios de verificación de la Estrategia de Transición.

· República Dominicana no tiene Laboratorios de Iluminación en el país, pero disponer de un laboratorio de iluminación acreditado, en el propio país que implementa un proyecto de transición a la iluminación eficiente es de gran importancia, por lo que en todo el proceso de definición, aprobación e implementación de la estrategia de transito se debe estimular la inversión de un laboratorio nacional de iluminación justificada con la gran demanda de estos servicios que se creara con la aprobación del RETIRD.

· Aunque se instale un laboratorio nacional, es necesario que otros laboratorios también brinden este servicio de verificación para poder cubrir completamente la alta demanda que se presenta en la primera etapa donde todas las lámparas tienen que ser verificadas y luego en un nivel no tan alto pero estable en el tiempo. Adicionalmente estos laboratorios prestaran también servicios de verificación a las muestras testigos que se extraigan de las nacionalizaciones de lámparas y de las inspecciones al mercado para controlar este proceso con calidad y exactitud de los resultados para garantizar decisiones de sanción justas.

· Considerando todos los aspectos analizados en cuanto al servicio de verificación es indispensable garantizar en la selección de los laboratorios que prestaran estos servicios los aspectos siguientes.

· La cantidad de laboratorios a seleccionar para que presten el servicio debe determinarse considerando la cantidad de verificaciones que demandará el proceso de certificación y las que demandará la Entidad Técnica del GART para verificar aleatoriamente las muestras testigo que saca en sus inspecciones y los países de origen de las lámparas que cubren el peso mayoritario de ventas en el mercado nacional.

· Los laboratorios a seleccionar tienen que estar acreditados internacionalmente y tener experiencia de trabajo en las normas y métodos de ensayo establecidas en el RETIRD para realizar todas las verificaciones.

· En cuanto a la ubicación delos laboratorios que se utilizaran, es muy importante que radiquen en los países origen de las lámparas que abastecen mayoritariamente el mercado. Es necesario también incluir al menos un laboratorio de un país cercano y con muy buenas vías de comunicación aérea para que prioritariamente realice las verificaciones de las muestras testigos sacadas de las inspecciones.     

· INDOCAL, cumplimiento lo establecido en RETIRD, seleccionará los laboratorios que prestarán   servicio de verificación, que cumplan todos los requisitos establecidos mencionados en el puntos anterior y firmará convenio con cada uno de ellos que establezcan las normas y los métodos de prueba a utilizar en las verificaciones, que regule todas los procedimientos y obligaciones a cumplir en el proceso de verificación, los modelos a utilizar para entregar los resultados alcanzados y la documentación que debe conservar de todo el proceso realizado a la lámpara entre otros aspectos que se defina necesario regular. 

· La Entidades de Certificación de Productos solicitará a uno delos laboratorios seleccionados la verificación de su o sus lámparas y recibirá una vez concluido el proceso el modelo establecido de resultados. Una copia de este modelo, con los resultados de la verificación, será enviado por el laboratorio a INDOCAL para que la Entidad Técnica del GART revise que los parámetros técnicos que aparecen en el certificado de la lámpara son iguales a los del modelo de verificación antes de incorporar la lámpara al Registro de Lámparas Certificadas. 

b) Normas y métodos de ensayo a utilizar y tamaño de las muestras para verificar.

· INDOCAL será responsable de desarrollar la propuesta de las Normas y Métodos de Ensayo que se utilizaran de forma única en todos los laboratorios de iluminación con convenio para prestar servicio de Verificación a RETIRD, sustentada en la política nacional en cuanto al sistema de normas a utilizar. Igualmente definirá el número de muestras que deberá presentar la entidad de Certificación de Productos para realizar la verificación de las lámparas.

· La propuesta de INDOCAL de normas y métodos de pruebas a utilizar en la verificación y el número de muestras que tienen que presentar el cliente para hacer el proceso se presentará al GART para su aprobación y una vez alcanzada se incorporará al RETIRD.  

· INDOCAL realizará el control del trabajo de los laboratorios seleccionados en relación a que se mantengan siempre acreditados internacionalmente, que cumplimenten estrictamente lo establecido referente a las normas los métodos de prueba a utilizar y el tamaño de la muestra, que mantengan actualizada toda la documentación establecida para cada uno de los procesos de verificación que realizan y otros aspectos convenidos.

· Las normas y métodos de ensayo a desarrollar por los laboratorios serán los mismos tanto para el proceso de certificación como el de vigilancia del mercado.

· Los resultados e incidencias principales de los procesos de verificación de lámparas deberán estar recogidos en el Registro de Lámparas Certificadas porimportador y por lámpara garantizando así que el registro sea un expediente de su accionar en el mercado de lámparas nacional.

· Los servicios de Verificación serán pagos a los laboratorios por los importadores de lámparas en el caso de la verificación para certificar la lámpara y por la Entidad Técnica del GART cuando se verifica para la vigilancia del mercado y nacionalización de lámparas.

3.3. Sistema de Fiscalización.

ElSistema de fiscalización será el encargado de establecer en el RETIRD las diferentes violaciones en que pueden incurrir los actores del mercado de lámparas por incumplimiento de las regulaciones establecidas en dicho reglamento, capacitar en una primera etapa a los que cometan estas violaciones y sancionar una vez que el proyecto está en vigencia.

El periodo de capacitación se debe desarrollar a partir de que el RETIRD se aprueba donde la Aduana y la Entidad Técnica comienzan a realizar sus inspecciones en frontera, salida de productores y el mercado aplicando lo regulado e informando a los interesados que violaciones se detectan y como deben resolverlo para evitar que una vez en total vigencia sean sancionados. Este proceso sirve tanto para capacitar a los importadores y los comercializadores como a los inspectores que se entrenan en la tarea que van a desempeñar.

La segunda etapa y la aplicación de las sanciones establecidas comienza a partir de que se prohíba la importación de lámparas que no cumplan todo lo establecido en RETIRD para las inspecciones en frontera y salida de productores y a partir que se prohíba la comercialización de lámparas que no cumplan RETIRD para las inspecciones del mercado.
a) Se considerarán violaciones a lo establecido en RETIRD las siguientes:

· Importar o Comercializar lámparas NO certificadas.

· Identificar lámparas certificadas entrando al país en frontera, salida de productores y/o ensambladores o en el mercado que no tienen la etiqueta establecida o que la información que aparece en la etiqueta no se correspondencon los valores certificados. 

· Lámparas certificadas y con toda la información correcta que en el proceso de verificación a la muestra testigo sacada a la entrada al mercado nacional o en el propio mercado no alcanza los parámetros certificados.  

b) Sanciones a aplicar por violaciones

· RETIRD en su capítulo de Fiscalización establecerá las sanciones a aplicar en los casos de detectarse cualquiera de las violaciones que se describen en el epígrafe anterior. 

· En el Anexo IIse describe una propuesta de sanciones que podrían aplicarse para cada una de las violaciones identificadas como guía para el establecimiento de las mismas en el capítulo de fiscalización de RETIRD.



R.G. Vale
Enero de 2018.
Anexo I 

Lineamientos generales para el Diseño del Sistema de Etiquetado.


· El sistema de etiquetado debe ir dirigido a las lámparas de uso general que son el mayor volumen, que el número de personas que la compran son la mayoría de la población, que un alto por ciento de ellos no conoce las características de las diferentes tecnologías y modelos y que necesitan de información resumida y entendible para una buena y correcta decisión de compra.

· Debe establecerse un modelo único de etiqueta para todas las tecnologías que facilite entender la información y que el consumidor pueda hacer comparaciones.

· La etiqueta debe trasmitir la información necesaria, resumida y que pueda ser entendida por la mayoría de las personas y estar acompañada de una campaña de capacitación para lograrlo.

· Los parámetros a reflejar en la etiqueta deben ser la potencia de la lámpara, su eficiencia y la vida útil en horas, todos tomados de los reales medidos en le verificación para certificarla.

· Los rangos de Clases deben lograr diferenciación entre lámparas evitando que todas las del mercado alcancen la Clase máxima ni la necesidad de utilizar signos para diferenciarlas (A, A+, A++, etc.).

· Establecer las Clases en función de la eficiencia (lumen/Watt) y no en el Indicador de eficiencia energética (IEE). 

· La Clase de la Lámpara se determina por la eficiencia promedio real medida de la muestra verificada sin considerar la tolerancia que se apruebe para los indicadores.

· La eficiencia fijada para determinar una clase periódicamente debe incrementarse en función de la evolución de este indicador vinculado al desarrollo tecnológico.

· Ser estrictos en el cumplimiento del diseño de etiqueta aprobado, el tamaño y la posición donde se coloca la etiqueta. Lograr que la etiqueta se incorpore al diseño de la envoltura de la lámpara en su proceso de producción y empaque. 

























Anexo II

Guía de referencia para establecer las sanciones a aplicar 
por violaciones del RETIRD.

a) Propuesta de sanciones a aplicar por importar o comercializar lámparas No Certificadas.
Primera oportunidad. 
I.	Retener la mercancía a costo del suministrador POR UN PERIODO MÁXIMO DE 90 DÍAS hasta tanto se certifique la lámpara, en los casos que la lámpara no alcance la certificación el suministrador y el comprador tendrán un periodo de 60 días para sacarlas del país o serán decomisadas.
Reincidentes.
I.	Realizar en el acto un inventario de la existencia de los modelos de lámparas sin certificar y dictar un acta de decomiso el cual se ejecutará en el menor plazo posible.
II.	Realizar una información pública del hecho haciendo mención a las lámparas decomisadas, la entidad que las comercializaba y el suministrador de las lámparas. Esta sanción no elimina la responsabilidad de cualquier otro delito cometido para entrar las lámparas al país. 
b) Sanciones a aplicar lámparas certificadas en frontera, salida de productores o en el mercado que no tienen la etiqueta establecida o que la información que aparece en la etiqueta no se corresponden con los valores certificados.
Primera oportunidad. 
I.	Retener la mercancía a costo del suministrador POR UN PERIODO MÁXIMO DE 90 DÍAS hasta tanto se resuelva la violación detectada (imprimir pegatinas a costó del suministrador con información correcta para pegar sobre la etiqueta o sello de aprobación o poner nueva envoltura con la información correcta) De no cumplirse las lámparas se decomisarán.
Reincidentes.
I. Realizar en el acto un inventario de la existencia de los modelos de lámparas con violaciones y dictar un acta de decomiso el cual se ejecutará en el menor plazo posible.

II.	Realizar una información pública del hecho haciendo mención a las lámparas decomisadas, la entidad que las comercializa y el suministrador de las lámparas. Esta sanción no elimina la responsabilidad de cualquier otro delito cometido para entrar las lámparas al país.
c) Sanciones a aplicar a lámparas certificadas y con toda la información correcta que entraron, pero los resultados de la verificación a la muestra testigo extraída en el momento de la entrada o en vigilancia del mercado no alcanza los parámetros certificados.  
Caso A      Los parámetros de la muestra verificada son inferiores a los certificados, pero superiores a los que establecen los estándares mínimos.
Primera oportunidad
I. El suministrador a su costo en un periodo de 60 días deberá imprimir pegatinas con las etiquetas con la información correcta para pegar sobre la que trae el producto con valores superiores o cambiar la envoltura a una nueva con la información correcta. El Registro de Lámparas Certificadas se ajustará a los parámetros certificados a los nuevos que registra la lámpara en la nueva verificación. De no cumplirse las lámparas se decomisarán.
Reincidentes.
I. Se cancelará el certificado de homologación entregada a este modelo de lámpara y se ordenará al importador el retiro de la lámpara del mercado. Si luego de la sanción es detectado que se continúa comercializándose en el mercado se le aplicará la sanción correspondiente para esta violación (comercializar lámparas no certificadas en el apartado de reincidente) que se describe en el sistema de fiscalización.
Caso B  Los parámetros de la muestra verificada son inferiores a los certificados e incumple al menos uno de los estándares mínimos establecidos.
I. Se cancelará el certificado emitido y se dará un periodo de 60 días al importador para sacar este modelo de lámparas del país o se procederá a su decomiso.
Si posterior a la sanción anterior se detecta este modelo de lámpara continúa comercializándose en el mercado nacional se le aplicará la sanción correspondiente a comercializar lámparas no certificadas en la categoría de REINCIDENTE.
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